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•precios que el.iCqi«;9jo provincinl en un ión 
con .e l CQOIU^CÍO-dejg^ijra¡do .esta, .ciudad ha 
fijado para el abono á los de las especies de su-. 
ijiinislros;),Ti?iilitai-.es (que, .se hagan durante el 
actual mesóle S e t i e i p b r e . i . . . , ¡ , . ,>..: . .-

-j-)!;;v í ) Í T « B i ! : í)i>. - i i ü a o í - f O t í i ü ü r :>i<:,U .;:>,; 

,Fanega, «le,cebaba, diez;^ siete rs, (| 
^^Anoba, dft.Raja, (lov-s-,,, „ , , 1 , 
,:(iAjrr9lja-.d.e accijlcij.setenta^gcuatra • . . 

Arroba dé carbón, dos rs.' (.t:._ ,' 

Lo que, se . .aw.RxUtttmiix mte, — 
'úf^phr^'ijÓe lo's '"Htlchlos 

V * . fi£U!ÍL '! '••••••.••!<•'.'••«•• • • inteiesaqos .arremetí, a estos precios sus res-
pcctu'as. iteraciones, Y en. cum/Humertto cíe lo 

27 ¿ti SittemVre i M W 5 ^ ^ » - ' 
bre de i ^ ^ L ^ ^ r d Ú h ^ ' M ó ^ U r ' " - ' ^ 

..NÚM, 331.! '.' 

'G'O'fclÜR'TsO M I L I T A R D É L A P R O V I N -

,„ .......ca^.BEj-mnf. , , 

":'!' ÍTZ ElvcniO:' Sry 'Góberñádor tnilitar de es-
ka provinciá con''f'ecK'dvdé áycr tné dice lo ijue 
' s i g u e ' - • ' • • • • / ' í i » ' '••'»•> i l - <•- -i 
'» . ' ' !'.'!» Itn'i ¡.i 1 wvi ;f|l¡ / I : ! , I>ÍI . . • ' 
••. ÍWPOK' Rea l t . ó rdea féchaj.Gr.deLjactual; habido 
•nombrado iGómandahte^inilitar ¡de' •: 'Astorga, ,el 
I." Comandante graduado Capitán del.3.".Baf 

tallón de la' reserva d e esta 'Gápital, TV. José.. 
Miipia Corújo: San' 'IVlartiiij'i'y1 porr.Tesolucion • 
del Excmo. Sr. Capilan f.i'eneral"de,:'esleu Dis- > 
trito lecha 'SO del próxímov.pasadoj' el '; que . se 
hallabri interiramente en' aquel punto, -D.' ¡Be- i 
nilo¡:María -Feijoó de 'igual graduación y^cuer- < 
po, p;)sa"á' 'desempeñar' dicho-cargo á- V-illafran-
ta' del1 A ierzo.» ' 

. ' ' ' " ' ' ¡•ao,/f.ue,sG.inset?ta;en el Boletín oficial para¡ su, 

publicidad., León , 2^ de Setiembre de i8r>..i.=3 
Luis ,Antonio,Meoro. ... • ,.1 

Dirección1 de1 Gobierno,-E¡ y S.';P;=Nua. SSii.-

<'!>i.En.'b><noche: deliSO al '21. del actual, s« 
Aigó 'do la casa molino, llamaiia la Congosla de. 
ftlagáz, el joven Francisco Redonito ; ti¡)o de 
Domingo i viieino de :Daneci(las;, en su conse
cuencia,'' encango:;á: las autoridades locales, de-
[>endieiStés del:ramo .de vigilancia yi destacamenT 
tos de la Guardia civil de esta provincia, prac-
tiqu^n. las oportunas diligencias para conseguir 
sa . ' capluráviá 'cüyo; efecto se insertan á conti
nuación süs. soñ'as',.:rehiiliéndole á; mi disposi
ción si: fuere 1 habido. León 28 de Setiembre de. 
1853.— J-MÍS-.Antonio Meoro. 

Señas del Francisco Redondo. 

í i.iEdad 20 años; eslatura corla; color bueno; 
pelo .rojo;: viste a estilo de la Cepeda, sayo y 
calzón, de sayal. gruesos adornados de estamcíia 
caseua azúl;, zapatos cási nuevos con fuerxas.pov 
atrás; sombrero redondo con cinta verde ó a/.úl; 
lleva además en un saco varias prendas de 
vestir.-. • . 



m 
' E n la Gan-tri Yclii 'Madrid córrespondiente 

al Jueves 2 de Junio se lee lo siguiente: 

" E n el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia-
de Huelva y el Juez de primera instancia de . 
Valverde del Camino, de los cuales resulta, que 
repaiiidos varios terrenos pertenecrentes al cau-" 
da'l'de'propios del pueblo de Sarita Bárbara , 
¡i censo reservativo y bajo ciertas, condiciones, ! 
•mire las cuales se estalilecia que los adqúireiiírj 
les roturaran en lermino de dos anos, cónsi-
derándosu aliandoiiados si así no lo verificaban, 
y que 110 se permitiese la enagenacion de aque-* 
llosjiasta pasudos seis años para hacerlo á fo
rasteros, -y tñesrá;' yécínosTHél; inismo-b.puebjoi •• 
vinieron algunas^suerles .deütiérrá de/la':, .refe-, 
riila., procedencia Á po.lcr de D. Alfonso Genio 
y Díaz, en virtud de compra, según el mismo 
asegura, .y por;liabersi, apoderado de ellas á ' 
consecuencia.de hallarlas aliaudoiiadas, según 
el Ayuntamiento afirma: 

Oue habiendo, formulado este acuerdo, por 
. <-l que: prohibió duraule cierto tiempo la entrada, 
del ganado de cerda a aprovechar la rastrojera 
de> las' suertes en- qu ; se hallaba dividida la 
dehesa ([ue fué de propios, denominada de la, 
Oeliesilla, en que están los terrenos repartidos, 
Genio y Diaz esperimentó las consecuencias-del 
acuenlo en'1: sus ganados, yvcoiisideró -el hecho . 
como un alentado a su propiedad, acudiendo 
en queja al Gobernador; pero mientras este 
pedia informe al Ayuntamiento para adoptar 
Ji resolución oportuna, Genio recur r ió •• tam
bién al juzgado pidiendo se le amparase en la 
posesión en que-decia haber sido: perturbado 
jíor la municipalidad, sobre lo cual• ofrecía in - : 
íórniación: : ;; :• 1 

(¡)iie praclicada después de admitido el re
curso, el Juez dicló auto declara i)do; el. despo-: 
ji>':y cnndeiiando en costas á los concejales, c u 
yos bienes llegaron á embargarse: •/ Í ' 

' Que noticioso el Gobernador de esta pro-: 
videncia por la exposición que 1 los mismos con-, 
cejales le hicieron; requirió al Juez de :iiihibi-: 
cion,'; y seguidos Iris trániites ordinarios se de^ 
claró este competente, y no conforme el Go
bernador, quedó formalizado el presente con
flicto. 

Visto el art. 80, párrafo segundo, de la ley 
de'Apuntamientos vigeYite, en que se faculta á 
estos'para a.rreglar por medio de acuerdos el 
disfi'íite (le los pastos, aguas y demás aprove-
cháriiientbs comunes en donde no' haya un 
régimen especial autorizado competentemen
te: • • ."•• ' ' , • • • • • • • . • ' • • • . ' • : . 

Visto el art. 8.°, párrafo primero, de la ley 
de organización y atribuciones de los Consejos 
provinciales, en que al establecer los casos en 

que -deben actuar como' tribunales "en«-.UisjcuesT* 
tiones que lleguen á hacerse contenciosas mar 
ca las relativas al uso y distribución de los bie
nes provinciales y comunales: 

SVista la Keal orden de 8 de Mayo de I 839, 
que prohibe expresamente la admisión de i n 
terdictos contra las providencias de los A y u n 
tamientos y Dipiitaciones' provinciales,: 'siempire- = 
que aquella;,.se. adopten en e l ' c i rcu ló ' dé Üu ' 
legal atribución: ' . , / ' ^ j , 

Con'sideramlo 1." Que el repartimiento de 
las tierras pertenecientes al caudal de propios 
no es rigorosamente la constitución de un cen
so reservativo, ni por consiguiente un t í tulo 
absoluto de propiedad, sino <iue, atendiijas las 
ci.rrutisíancia.'i) (•on^<|Sfó^J)tzo¿:':'*és. laff^ííSlo-íSifP 
medio ilé (list'ribuciou:íUy i«api;ov.ecfiaTBL¡ehtoA;(|e* 

.bienes: comunes, com<í lo prueban las limitacio
nes, requisitos y penas establecidas contra" los 
adquirenles' que 'dejasen deNXUmpliq ^aquellas, 
no pudiendo por lo tatito invocarse por Gen i» 
Diaz las disposiciones del derecho común, cuan
do no consta ,que ••cumpliese , la.s1 condiciones . 
del . repartimiento: cuando su falía' ' redujo fcis. 
tierras á. su priiuitiva calidad de [lertenecien-
tes á propios, ', y cuando quedaron por lo 
mismo sujetas' a . ' la Autoridad ' dél ^ y n n t a -
iniento, a tenor del: a'rtículd-y "párráío: cié'• ti'! 
ley citada: ~! • • : o,.,-.',! 

2 . ° ' ' Q u e si el interesado se:''con'sldeMr con7 
'derecho á la propiedad" de''los''tlerrenois-,,eií' 
cuestión tiene medios legales de hacerle valer 
sin recurrir al interdicto; q u é d é uiia manenu 
expresa prohibe la -Real orden que se mencio
na, siendo el mas obvio acudir a l ' Consejo p ro 
vincial, el cual tiene en los asuntos de esta na
turaleza el carácter de Tribunal , següii lo' d is 
pone el artículo y' párrafo 'de la ley;que tanibici» 
se cita; ' 1 ' ••. > •. • . 

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir es-
la competencia á favor de la Administración. 

Dada en A ran juez á diez y ocho de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta; )• t r e ¿ = E s l á r u 
bricado de. la Rea í -manó .= :£ l Ministro de ' l a 
Gobernacion-Pedrp de Egaña. , . , 

S. M . la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
expedir el Real decreto^ siguiente: 

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia 
de Gerona y el Juez de primera instancia de 
Santa Colonia de ,Far,n,és, .de ylos, cuates resulta 
que observando el Ayuntaniienlo de .Massanet 
de la Selva obstruida la calle del Hospitalet de 
la misma villa con paja, estiércol y diversos 
efectos en;'la parte q u é •hace'''frénte' á' las ¡casas 
de Pedro Mirct y otros siete •vecinos: ¡habiendo 
también la circunstanciade lindar' esta: calle 



con el camino público^que^guia, á la laguna <]e 
Sils/ííc&Mó'qu'é'' lá iJeiasen''expemta: <['ué;sé"(l(!s-; ' 
tiuvfisfi lina liarrora ciue molestaba el paso, y. 
«[lie se. iiirtlilizasi;. la^ptira . (-le tin¡i [WKeír.cp^iieii-; „. 
¡tai'la por úrtleii (le uno (Je los vecinos; acuer
do «ja» .no solo jnereció la aprobación <lel tJp-_ 
Iiícrno de Ijii; provincia, sino que (lió. origen .•: 
;i una conqüiiiccencia de los intüie.sá(los;anle la 
misma AiUoridad:. [ 

Que á tpcsar de ¿lorio,' y considerándo(S§ vh 
Miról y consortes delpójados de .un terreno- . 
cuyo-doniinjio vútil les pertenecía plenamenlen 
poi^Wabwlo adquirido^üs^'ñtejíl^^^^ ,; 
!Mifil(íüÍico^y :disV¿Wld:'íre'-el,- reservando ú'iia— ~ 
{¡arte^poslerioi^iy otra an'té'ríor á Ib ' "euilicado, 
la priniera con"deslino, á. íi'íierta, y.i^i.sBgun.díi!:!;.!;; 
pa i-a|jíisp Vy desahogó ' de' ^ 
:íiiz^aílo-dérprime ra~instyncia 'por- ^ed io de u n . . 
iuiyi|(}Í(:lQ11de¿restitucioni^'aniparo"'que;Mé^^ 
admitido, previa I» in íonnacion del hecho 
<le otras d'digenciás que 'el J U M * creyó bportu-
nas para evitar conflictos de;)uris(liccÍon:. 

Que declarado el-despojoy" ¿ondeiiádo. . en 

A?(^>P,.5«>.P..coiTO-iibrroanao..parte. el .lerrjno . 
'.Ilr.. rSWPVQi PWW^̂ 'A fi9,IW:>!Pr.^!Sl.!y.«P)/?P!V'i 
ducei/¿, ,la1,liígu!ia ;,de;uSils}; ftui. conSérv^cioii'jiy 
cuidado corresponde al Ayuntamiento e r i ' ' "W-
itud.ilel ar t ículo y párrafo de la misma ley que 
también sé^inencióriii:''"' '"'M ',l'"',,,f-i 
• ' l'''^"^'('í^e'''e^ á 

J j iSPVw'cii^^iéi iPW *ní,'«( íift que tuvie-
sen ei i i el ¡ terreno ^'e:>'lá'> cuostionií''el dominio 
exclusivo-qaeJ'£tk'))óVíl¿M!,!''y<q.iiii°JIÁ:'"Alcalde y el 
•AyuntAtñiifntp.se hubiesen excedido al dictarla 
lijiédida contra que se alzaron, no es el reme-
dió^de^iiiterdicto^el,.^ !p.i¡«Ui-
bido cónió, 1Q está poíi.la: ¡IleáLiióirden' ^qtíe'íse 
citatísiiío'las 'd'ém'á's.-accíóBés 1ó'i'Hihánás-'|áí'que 
.' i •.¡..ilí'^."- •i¡-!-.(d>:r,M|¿-..(>l ; i M r f e tüü'T 8: .*t>?*.. 

yeil. 'l^/'^ma-.'as.-alaue; - 1 • . ' ' . . 
(¿ida .ielr<i Consejo Real, Vengo en decidi r 

esta ^ómpeteiicia á favor dé lai Administración. 
, ' Dado en A ranjue/. á diez y ocho de Mayo 
(le. riiil. ochocientos, cincuenta y' t r e s .=Es tá ru
bricado de lá;,'tléál 'mí in6 .=El Ministro de la 
OobeHftaicidüí!—ted^d dé 

réíib'-'díí :lal'(li§pufaVJ asiupp»* s de una 
calle" púbücai como . porque en_ é l ^ se^-celébirai;; 
anualmente la solemnidad religiosa de b^nde-j 
dp'ieliHérihilloí-Véqüiríó l!<íe ^in1iÍécioni 'jaí0J^,ezv 
resultando formalizada la.* présente competencia: 
-oj yákdf<el!'álr 'í .97$,.,^?tkfó^uintqY3^.',lí>i. le^ 
de^Ay unt'amiiéi^bs';:Sflgentfer,''q '(íeclará. atribur, 
ciaM>i'^'U&^ícátó&Jél^liÍTdaHlSu<Í(e &db'Ío!.ré.-; 

- - • • • • ' • • t iOní , *; 

a n a » 
Y^jV^ji^eal,^ 
.,',inc,\ii'$ ipn .,dpÍ-:eípeíHehl¡e .7 yhí!nutbsi>que'>iá'';esia 
r.fcbmiteíenéia .séi i'e(ieréniu'i)arai',íü''fn^^^ 
ef^ctbS'iorM^óWdiéiites.lTO a í». 

:n iúchbS^ños : Mádnri "25 de Mayo de 1853.== 
Egaña.=:S'r. Gobé^naílo^ d.eíla^ptsfyincici dé Ge-

u .a: 

02. 

Visto el art. 80, párrafo ''téVcero díí la-mis-
iriá'^ley, qué facultará''lo's>''A^1uñ^[mc.iitós,j||)arIi( 
arreglar por médib 'dé' ácuerdos elt cuidádo, 
conservación y • repanici.on .de, ,los,ci.ininqs..y.jYjEr 
redas,'"puentes yí 'póiitbViés' vMiri'ale^ . -.(.. r . 
;Í» V i s U ' ^ R ' é a í ' ó r i l e í í y ^ t ^ e ' A ^ 
que escluye el vé'rSéílio del interíliclo contra! jas 
providencias 'dictadas [ibr los; A'yii'ntainiienUjs en 
materia''de s'ii 'léalil á:tVib\ition,'rsi -bien''reserva 
ii 'loá'iiitéresádos- él uso''de 'las déinás('acciones 
(jue puedan competirles: 

Considerando, l.ü .Que la disposición, del 
Alcálde de Massanel de la' Selva hadend.o ,des-
o'cu'ftár :él !fi'e'uté: rie: las' ciísas dé Miret ¡y cqn-
sortés dé éfcclo's: que, ' ; !Vapor obstruir,^} pa-
so,':yá pbr'servi'r' d'd" iÁlis'tÜcufo, á . l á - ceremonia 
;religiosii |lq'u¿"en áfilíél1' silio' se' ¿él'ebra,. ya^eii 
fui por su naturaleza iiiisma, y ciiya aglome-
raéibn púedé biusarNlarios^' á. la salud públic;i, 
esi airia'-íntídidá íld 'policíá 'pa'ra^adópUr- ,1a cual 
eiiá 'fac'ultaílo'ppr él artíc'ulp y parraib de .la 
ley citada: 

,=•-0! id' 

i.'!:;:i 
' y!AWErÑ0lb..:'€ÍFfGrAL:Vi: [i ah 

Alcaldía cqristitueional'.de G.rajalídeiCjantffó'á. 
"-¡(11 - D 

Hace' nueve ,mésesA(p¿..falta.1de,..'/es,ta ¿yi,H,a 
Rayuiúni io Borje, yeciríó, i|e. elíai de, Q(i,qip,,joi,'{-
ilaieí'o,' dé" edad .74 años,'.estatura,.alta.oV.VdelsíaF-
do de cuerpo,( viroloso,. pelp.,canosq,¡ ojosrüazt^ 
lés, barba poblada y color morenp, viste.(;alj^),n, 
chaleco, chaqueta y bolines de estameña casera 
parda y gorda" hifStaíite usada, capa parda y 

rgprrdjder p^lq ta^bi6niJüSla"(la':i| ^ ! í ^ n ^ . j ipés l r " 
' A ' é las'; mas 'ésqüisitas ^" éíiérgicas diligencias 
en averiguación del "'paráderp' de. .este jlionj-
bré,: ;rio-1'se ' háyá inquirido'..ajgutna» ^.se,;su
p l i c a ^ encarga á: las" áutbridades civiles y m i 
litares y destacamenlbs de la Guardia civil que 
teniendo notibia >del- éspresá^o: "Ra^mürfdoj^ó 
púdiendo -ser habidoi^se* sirv^Vcdñ'dúcirle''1^ m i 
disposición paraVacáVlár'á'la'faWilia que aflijitla 
tlesea -ver en su séiio' á"" su "paffre! (írajal 24 
(le :Seliernbre..deii1i853.==El Akaldet ' -Mk^os de 

...GodoS¡.Vi:...., •<".'vir.ii-lmw.- -.•>lir;>ii(ir,i<llV{A ' 

. • w : . ; ; ¡ i t u i ¡ 
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Existcncin que resqllfii én fin. del mcsiantcribr, 

Í'roiluclos de l'roiiius tlciluchliis.lii&conti.-ibuciuncs.y cl;20i:poriil0l).'i!¿iT.. i. , n 
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l ' . i 'W t i ' ' ! ' ' ' -

•'.84. l.SW). 
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U M t i ÍM 

47-''I 

l'S-.h} n//;!'• :>íi 
LK* yii tliit!: 

ilÓO I 
I). Romualdo_ Zuri la , natural de Vallado-

sít'o' en •' esíáí' Ciudad-.caílé de Sánta^Ciiuz. núm. ' 

nEit -el;'.'Tnísmo 'se7hallará ""iíñ^"gr5in''/surtido 
«le monturasf españolas,, inglesas; ;de rollos, vo-
y.iles; id. inglesas de Señora, sillones [¡ara las 
luismas)co'nsti'pidd tbdb- est¡o';jitfr'feí.-1 iV.5'Au-t\í;. 

Las personas . / l úe deseasen algún objelo 
'mafs éóíifcerhierite ' a 'cst'e a í t é , le pbLendrán con 
•lá0inaayólr1 p'erfdccion' y a' precio' 'nii iy Viiód.ico, 
biéffl',serariJtron¿b's''iíé gijarnicioii 'á ' la' inglesa, 

-ó,;bíetí "i1 lá' csléseí-á,' 'cuihío ' igúahnente. eiéclqs 
. iñiVHár&'Ó dé' via jé'. 
tna^si» i;ii'>ii'¡''.¡'i) •'" »••'!»'•"' •• 

<\¡f...t> SíüS'.w' 
¡ii.lf'.) .n->". 

. ' / ¡ • t r t i 

••.¿•¡líi •'••'v. 
CON ARREGtO IA El, ,1 . , ¡ . ,-:>..".-"Ít. r - í i n i i n l •••••.••»• 

~«%it DECRETÓ DE 23 DE MAYO, DE j(845(lT OADE-
'""jiEs'POíT^aiÓilSES ILVSTA FIN DE AGOSTO DE .1853, 

/ ; -.!:7!-) üyTur.n<)Jt'V « " > • >• , n. > • • •» 
. : . ' . „ , ; / ; . •.•;! •.!..; • • i . O-'-' ^ - '•• •. 
.. Gui^gaf^; los .Alfaldtcs, tornendittan'ok-iiy i-es-
• ¡?^tí(a^flfffif/fi*. /as especiestyú& compt tridé i 
x-XMlhi; bu;» álidfel'W Qmtribuiion, i ¡. 
; ? Ii¡ii;-,.') . n h f i q i. "<'•• • ^* • •' 
, ¡ . .;o;R5ÍW'obíáüUíi ülH- é' iiiter«sánté p^fa los 
Ayuntamientos, arrendatarios y especulaidóres 
de las especies sugetas á dicha Contribución se 
publicará en Falencia por entregas de 16 páji-

n a , n f " A t o r w ? ? » ; y ' ^ . W m - :es' ^ 'de » » rea» 
franco de porte. , , ' - i . , , ; .. .¡ , 
'i-,1 •?ní}f/\^fi!;?",?S.<1l^;.'? recopilación,idé; to-
" ^ ^ . • A ^ ^ ' i i S : : ' " * ? ^ ^ " ^ ! : ^ '^yi•.penal 

iovniácioii de los ¡espedíeliles, oe .subí!staj>„de: los 
derechps.'y 'arbitrios. . .̂  ^ t , ¡ , 

''Adacción ^lel; iDdletin' 
ó b r a l o por el'correo con carta,franca,,dirigi-

, ^ Twnciscp Áliplagiiirre, oficiad de. I» Ad-
rofny^'jnón'de'^piendaj, públicafie,. Paleiicia 
" P P ^ P ^ ^ . ^ / ^ ' W ? 1 ' ^ ^6,4 entregas-ó su 
equivalente eri sellos de correos.. ;., .. . 

'! ̂ I^Í??."?1?-1^ 'f? ««?«»?' ^..8. entregas pasado 
'dé es'tettumevo sé dar'án.gralis,hasta su conclusión. 
"'['['fi primera eíii'rega saldrá del 4 alt;8;.det 
próximo 'Octubre. 

!, ^ En la noche del ,23 del actual se estravió 
úha yegua, cuyas señas son las siguienles: ,edad 

' J ^ ' i s'lele' a nuévé anos, .pele» rojo, su alzada 
<lé sitie' o más cuartas,.irmVcat.la con .una ci.lra 

''Hfe'AV'y' ^v'^ue^sé'/jcoAjDcerá inuy .pocp en el 
•'á'nc.í del-eclia. ' ' , 

| ' E i ' . ^ i ^ n a ' ^ ú e " ! ^ hubjes^ encontrado.se 
Mh;ii;á^ávisar á D. Cáríos, Arias .Gacheró, .vecino 

' jdé' Boiiai1;' y cn'csii ciudad .á D. Cayetano. Pe-
rea, quién dará lina gratificación. , ; ,., 

l.r.DN, l i i i | M f i . l i i » I.il. i r nrAm„\ ,TV!W Xurt 
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